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DE LA PROVINCIA Olí I 
m r 

\ . V . I . T K N C I A OFICIAL. 

ftídei:r>. \ j iu i i c ius que haya:» <ie in-
riAtKS s e han de man* 

i i vo, por cuyo c o n d u c t o 
m t , , ile. los m e n c i o n a d o s pe» 
i <' ' ¿ . ; , . - (t.'••ai n t e r j ¿c G ( f e i46r*J d i loSDj. 

MC P U B L I C A T O D O S LO.1? DIAf i , tíffStP f O L O » D O M I N G O S . 

Prec io de «usorioioo.—En asta cap i t a l , l levado * d o m i c i l i o , lo r s . m e a - 1 
sua les a n t i c i p a d o s ; fuera di? ella i 4 r s . «I » ¡ i . ; r.t; e l 1, u m > ; i •; 72 . 
m e í t r o , y 144 por un a ñ o , — S e admi ten su.-cr:.-:. : .•, . <•, Madrid 1 v. las oficina* 
del B o L e n n , ca l le «ta la Pueb la , numero l ü t cua r t o b s jo .— F u e r a <> 
eata c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por medio de carta al E d i t o r , con inc lus ión del 
ifV.p'.rto <M t i e m p o del abouoen selles.—lio nOt ; . s u . - l t o I0c i ihr i . . s . 

Las d i spos i c iones de las Auwr idwJe* , t^cep io » a 
q u e s e a n i íps taac ia de par to no rjobre,sfc i n s a n a -
rán of icialmente: af lmi?mo omilquier mmuern con-
ce rn ien te ;il servicio nac iona l , qu* il;t¡-a..r >'r trn 
m i s m a s ; pero"los J e in t e ré s p a r t i c u l a r paK«r¿«» eu 
i n s e r c i ó n . 

PASTE OFICIAL. 

risdiccion de Uacienila y represión de los 
d ditos ú> contrabando Y fraude, quedando 
prohibida la retenta como delito de con
trabando, y Siendo penados los que lo 
cometan con arreglo á las disposiciones de 
dicho decreto y en la forma que el mismo 

PRESÍDEXCIA DEL CO.NSBJO DF. MI- ! establece. f , 
2 . Que el valor de los sellos, cuando 

se declaro el comiso, se regule por su im-
porte 4 precio de estanco , sirviendo este 
de base para la imposición de las mullas. 

3.° Que valorados los sellos aprec io 
de estanco, é impuestas las mullas , sir
viendo esle de base, las dos terceras p r 
les del comiso y mullas sean aplicables A 
la Hacienda pública. 

Y 4.° Que el importe de la otra ter
cera 

n i s t u o s . 

S. M. la Reiría nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante st iud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr. : He dado cuanta á la Reina 
(Q. D . G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general, en el que, con mo
tivo de no hallarse comprendida la r 1 ven
ta do sellos de! franqueo en el Real de 
creto de üO 'le junio de 1852 sobre jur i s 
dicción" iie Hacienda y represión de los 
delitos de contrabando y fraude, propone 
V. I.- las medi las que conviene adoptar 
con eL fin de que se eviten los perjuicios 
que puede ocasionar al /Tesoro el permitir 
que se revendan los espeesados stdlos. 

Eu su .vista, v de ¡Os informes emiti
dos por las Seccionas de Hacienda y Gra
cia y Justicia del Consejo de Esiado y la 
Asesoría de este Ministerio: 

Considerando qué la reventa de sellos 
no so lialla esprcsamcnle declarada como 
delito en la l« ira del Real decreto de 20 
de junio ufe 1852: 

Considerando que los sellos se e'abo • 
ran , administran y espenden por cuenta 
de la '¿Hacienda como los demás efectos 
estancados , y que en su consecuencia es 
lógico y conveniente que se prohiba su 
reventa por los perjuicios que puede oca» 
sionaral Tesoro: 

Considerando que tina vez declarada 

> irte se entregue a los apreheosores 
y denunciadores, distribuyéndose por 
iguales parles entro las personas que en 
concepto de tales contribuyan á que se ve* 
rifique la aprehensión. 

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
g u a r d e á V. í. muchos anos.. Madrid 18 
de noviembre de 1860.— Salavet ri i — 
Señor Director general de Rentas listan 
cadas. 

Madrid 25 de ociubrcde 1860—El Sub
secretario, Francisco de Uzláriz.—Señor.. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número ÍO.—Circulara. 

Exento. Sr.: El Sr . Ministro de-la 
Guerra dice al Director general de Infan
tería lo que sigue-

«La Re ina ' (Q . D . G ) , á quien he 
dado cuenta del oficio de V. E. , fecha 27 
de setiembre último, en que manili»sla 
que el Teniente destinado al batallón de 
caztdorea Llerena, núm. 17, don Ramón 
González y González, no se ha presentado 
en su cuerpo oportunamente, se ha ser
vido resolver, que esto Oficial sea baja 

. -definitiva en el ejército publicánuoso ón 
delito de contrabando la reventa le dichos la orden goneral del mismo, couforme a 
efectos, las personas que se dediquen a 
esle tráfico incurren , entre otras penas, 
en las-íle comiso y mulla qm; no baje del 
triple ni escuda del séxtuplo del valor de 
la aprehensión: * < 

Considerando que es necesario estimu
lar por los medios posibles la persecución 
de esle delito, y que el valor á coste y 
cosías de dos sellos es tan corto que , de 
aceptarse como base de Ih penalidad , los 
denunciadores y a prehensores no obtendrían 
la remuneración de su trabajo: 

Y considerando, finalmente, la conve
niencia de establecer previamente el modo 
de distribuir el valor del comiso y mullas; 

S. M., conformándose con lo propuesto 
por Y. I. i se ha servido resolver: 

i .* S Í declaran los sellos de franqueo 
efectos estancados para los unes del Real 
decreto de 20 de juniortlé Í 8 5 i sol té ju

lo dispuesto en Real orden de 19 de 
enero de 1850, sin que pueda obleiuT 
rehabilitación a no satisfacer las condi
ciones prescritas en la de 22 de noviem 
bre próximo pasado; siendo sialismo la 
voluntad de S. M. que esla disposición 
se comunique á los Directores é Inspec
tores generales de las armas é institutos, 
General en Gefe del primer ejército, Ca
pitanes generales de los distritos y al se 
ñor Ministro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares, no pueda 
aparecer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y ordenes vigentes.» 

De la de S. M., comunicada por di-
c^o señor Ministro, lo traslado á V. B. 
para su conocimiento y aféelos coñsigüien 
•lee.' Dios-guarde á V. E . muchos anos. 

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina lo que 
sigue: 

«La Reina (Q. I). G ) se ha enterado 
de' lo espueslo por ese Supremo Tribunal 
en acordada de o ! de julio próximo p a 
sado, al dar cuenta de la consulta quo le 
ha dirigido al Capitán general de Casti
lla la Nueva, sobre que se determine l a . 
Autoridad 4 quien compete aplicar el in • 
dulto de que trata el Real decreto de 7 
de febrero último á los individuos de 
las clases de tropa acogidos al mismo por 
haber contraído malr¡mon ;o sin • I permi
so conespouiliente; y S. M. en su vista, 
teniendo présente que, segun la Real orden 
de 30 de abril de 1856, está conferida 
á los Directores é Inspectores generalas 
de las ar ñas ó Institutos la facultad de 
conceder licencia p ira casarse a los refe-
ridos individuos, s;* ha sérjido resolver, 
que i los mismos Directoresé Inspectores 
corresponde la aplicado > del arl I . - d e l 
mencionado Real decreto, siempre que el 
que lo solicite no se halle encausado por 
la falta de que ha de perdonarse, en cuyo 
caso ha de verificarse por la Autoridad 
que deba entender en el fallo del pro* 
ceso.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Diosguardeá V. E. muchos artos. Madrid 
2't de octubre á¿ I - 00.—El ^absecreta-
i io, Francisco de Uzláriz.—Señor 

S E G U N D A S E C C I Ó N , j 
S 0 8 1 E R N 0 D E L A P R O V I N C I A O E 

J I A O R I D . 

Stccion de Fomento.—Negociado 4.*— 
Minas.—¡\ümero 1545. 

En el espediente instruido en esle Go
bierno de provincia, á instancia del rsce-
lenlísimo seflor don Cayetino de Urbina, 
Presidente de la Sociedad La Eloria, y 
otros individuos de la Junta directiva de la 
misma,corr el objeto de quo usía sociedad 
sea-declarada especial minera, previas las 
formalidades que la ley exige, he dictado 
la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del I 
Consejo provincial\.apruebo la constitución I 
en especial minera de la sociedad La Elo* 
n a , formada para beneficiar la mina de 
plomo argentífero Uorcai%> de ValJeinjier-
río, sita en el término de Almodóvar del 
Campo, en la pcovincia de Ciudad-Real, 

mediante escritura que otorgaron el esce-
lenlísimo señor don Cayetano de Urbina, 
don Robuslíano Boada y don José Caste
llano, individuos de la Junta directiva de 
la referida sociedad, autorizados al efecto 
por la Junta general de accionislas, en es* 
ta corle, á 9 de marzo del ano aclual, y 
su adicional de 10 de junio último, anle el 
Escribano don José Mario. 

Madrid 27 de noviembre de 18G0 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales d e esta corle, en cum-
plimienlo de lo que dispone el a r l . 8.* de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 27 de noviembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 15'iO. 

En este Gobierno de provincia existen 
á favor de los respectivos interesados, las 
cantidades que se esprtsan en la nota que 
aparece h continuación, liquido que resul
ta á favor de aquellos, de los depósitos 
consignados por el registro de las minas 
que también se indican. 

Los espresados sugetos deberán pre 
sentarse en el negociado de minas, á r e 
coger los o p o r t u n o s libramientos, todos los 
dias no festivos, desde las once de la ma
ñana, á las dos de la tarde. 

Madrid 27 de noviembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Valdcmopo, perteneciente al segundo trimestre dei corriente a¿io. 

Persona 

que presto" el servicio. 

rAquIlinoTorrojon. , 
Nicolasa Sánchez. 
Manuel López. *?i y 
Joaquín Pedrero. . 
Manuel Cid. . . . 
Manuel Vega. . . 

Joaquín Pedaero. . 
•Narciso Sánchez. . 
.Manuel López. . . 
Mariano Bico. . . 
Blas Balres y oíros. . 
Tomas Fernandez. . 

-Daman A g u a d o . . . 
{Gibriel Se r r ano . . . 
'Nicolás Aguado y otro. 
Antonio bor reguero ; - . 
Gabriel Serr.iti«i y o t ro . . 
Joaquín Per re ras . . . 
Luía Caumet 

! Diego Balres 
Pedro Caulue l . . . . 
Castor lufaaie y o t ro . . 
Isidro Rico 
Ramón Muñoz y otro. . 
Luis Cauíuet y otro . . 
A!. ,.111(1 o Marliflet y ol . 
Ag.ipito Cubo y o t ro . 
Víctor Jordán." . . . 
Anastasio Burg te . . . 
Faust ino dci Biucon. . 
Félix GnMiado. . . . 
Gil López 
Manuel Vázquez y otro. 
Miguel Lozano. . . , 
Francisco Gómez y otro. 
Francisco Lozano. . . 
Jo^é Pere / y o t ro . . . 
Fauliuw Rico y o t ro . . . 
Guifierino loquero.. . 
Isidoro García. . . , 
Manuel Iliescas. . . . 
Pablo Granado. . . . 
Juan Aguado 
Juan Mauquillo y otro. 
Víctor Jordán y .ot ro . . 
Ju l ián Lai i 'agor ta . . 
Apoliuaria Granado. . 
Faeumlo Varqucz y otro. 
Fel ipe G a r d a y ol ro . . 
Gregorio Lebran y otro. 
Juan M&ntecon. . . 

l lora. 

•£POCA. 

Mes. 

ra 

?; 
13 
Ib 
IH 
2,1 
29 
3U 
3 
3 

\ 
1.x 
19 
23 
is 
ta 

2 
5 
8 
6 

16 
17 
17 
18 
19 
20 
22 
25 
27 
29 
31 

6 
8 

13 
13 
19 
19 
1!) 
20 
24 
20 
27 
30 

Mayo. 

id! 
Junio . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Abril . 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo 

id.' 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

BAGAJES. 

Año 

1860 
id 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id', 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i ' , 
id. 
id. 
id 
¡d. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Carros 
do 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías . 

Caballe
rías m a 

yores . 
Id. me 
ñores . 

Comienza 
el 

servicio en 

de Velasco. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i.l. 
i d . 
id. 
id . 
í(f; 

P in to , 
id . 
id . 
id. 
id. 
i,l. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 

£iá: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 

Persona á quien se pres ta . 

Florentino Chico y otro 
Josa Giménez. . . 
Manuel Rivero . . . 
José Sánchez . . . . 
Sebastian Montoya.. 
Manuel Pérez y ot ro . 
Fernán lo Velasco. . 
Josefa Facunda y otro 
Baltasar Gaseo . . 
Juan López Ma/.or. . 
J o s é Iglesias y o l ro . 
Miguel Carrr.ona y olro 
Juan Ouore y o t ro . , 
Isabel Porezo y ot ro . 
Pascual Seco y o t ro . 
Julián Rodríguez y otro 
Ménica Díaz y otro .. 
Djlores Carmena y otro 
Bal tasar Gonzalo y otro 
Agustín García y otros 
Manuela Díaz y o t ro . 
Maria de los Angeles . 

» 

José Medina y o t ro . . 
Ignacio Sánchez y otro 
Josefa Piernas y o t ro . 

-., » 
Águeda Huele y o t ro . 
Audtés S e r r a n o . . . 
José Villanova. . . 
Jacinto Robledo y otro 
Paula Gorbea y ot ro . 
Anión ID Méndez y otro 
Crist ina Sanche/, y otro 
José Ziragoza y ot ro . 
Bonifacio López y otro 

D 
María Barcia y ot ro . 
Sebastian Mun. . . 

» 
Antonio Díaz y otro. . . 
Domingo Herüandez y otro 
J..sefa Caslmia y o t ro . . 
Agustín Colomo y otro. 
Concepción Giménez. 
Antonio Cabo y o t ro . 
Domingo Rubio y o t r o 
Tomás Fer re i ro y otro 

Cuerpe á que per tenece . 

Presos. 
ídem 
ídem 
Ideo 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Presos . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id m 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ld¿m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idam 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Fufermo. 
Presos. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
ídem 

Presos. 
Enfermo. 

PASAPORTE. 

Ciudad-Real 
Lillo. 

Toledo, 
ídem 

Ocaña. 
Madrid, 

o 
Madrid. 
Olías. 

Alca'a. 
Sevilla. 

í. Fernando 
Al icante . 

M.i i r n l . 

Sevilla. 
Chinehon. 

Cindad.Real 
Zaragoza. 

Murcia. 
Sevilla. 

Valdemoro. 
Cádiz. 
Madrid. 
Ocbña. 

» 
Sevilla. 

Ídem 
Aranjuez. 

» 
Ídem 

Madrid. 
Zaragoza. 

Cádiz. 
Albacete. 

Madrid. 
Carmona. 

ídem 
Aranjuez. 

Sevilla. 
Ídem 

Ocaña. 
|Sau Roque. 

Cádiz . 
J muí lia. 
Puebla . 
Sevilla. 
Murcia. 
Sfvilla. 

ídem 
Cádiz. 
P in to . 

Alcalde cónsul 
Juzgado-

Gobernador. 
I.iein 

Juzgado . 
Gobernador, 

Alcalde constit. 
Iderjfl 

Ctc. del presidio 
G"bor.nador. 

Alcalde constit . 
Gobernador. 

Vlcalde cmisiii 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit . 
Gobernador, 

ídem 
Juzgado. 

» 
Capitán general . 

ídem 
Alcaldrt constit . 

» 
ídem 
I.iem 
Ídem 

Gobernador . 
Ídem 

Alcalde const i l 
ídem 
ídem 
ídem 

Junta de caridad 
Alcalde constit 

Juzgado. 
Alcaide constit 

Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador . 
Ídem 
Ídem 

Capitán general . 
Gobernador. 

Alcalde constit . 

Mayo. 
id. 
id . 

Junio . 
» 

id. 
" n 

Junio. 
id. 
» 

Fcbr.0 

id. 
Marzo. 
Abril. 
F r b . ° 

yfirzrj. 
id. 
id. 
id. 

Abri l . 
Marzo-
Abril, 

id. 
n 

Marzo, 
id. 
» 
» 

Mayo. 
Nobre-
Marzo. 
Abril . 

Id. 
» 

id. 
«r 

Hayo. 
Abril. 

» 
id. 
id. 

Jun io . 
id. 

Mayo. 
id. 

n íi 
id. 
i d . 

Junio. 

Año 

mu
id 
id. 
id. 

» 
id. 

v 
id. 
id. 
» 

id. 
ra: 
id. 
id. 
Mi. 

i 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

| 
» 

id 
id. 

Id. 
1839 
ISOO 
id . 
id. 

«> 
id. 

» 
id . 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
¡a. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

ICiudad-Real 
Lillo. 

Toledo, 
ídem 

Ocaña. 
Midrid. 

» 
ídem 

Toledo. 
Alcalá. 

Aranjuez. 
Idum 
Ídem 

líela fe.. 
Aranjuez. 

Ídem 
ídem 

Gctafe. 
Aranjuez. 

ídem 
Valdemoro. 

Aranjuez. 
Gelafo. 

Aranjuez. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Gctafe. 
Valdemoro. 

Aranjuez. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ciempozs. 
A n n j u e z . 

ídem 
ídem 
Ídem 

Ciempozs. 
Aranjuez. 

Ídem 
» 

Valdemoro. 
Ciempozs. 
Aranjuez. 

P in to . 

Pueblo en 
q u e se 

terminó el 
servicio. 

Illescas. 
ídem 

Gctafe. 
ídem 

Illescas. 
ídem 

Pinto. 
•Illescas. 

Gotafe. 
Illescas. 
Getafe. 

Ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Gctafe. 

Ídem 
í d e m 

Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I.!-": n 
ídem 

Aranjuez. 
.Getafe. 

Mem 
Idam 
ídem 

I Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

. Ídem . 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 1 

Ídem 
luein 
Ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

I 
i 

» 
a 
T> 
9 
D 
s 
a 
» 
9 
I 
» 
» 
» 
9 
» 
9 
9 
9 
» 

ídem 
de dos 
malas . 

Caballe
rías ma

yores, 

i 

» 
s 
M 
» 

» 
D 
V 
i 
9 

i 

Id. me
nores. 

1 
1 
7 
3 
4 

l 
í 
4 
» 
9 
9 
5 
2 

Leguas 

marcha 
aborifi-

ble l . 

2 
2 
2 l | 2 

. 2 1 | 2 
2 
2 

í 
2 1[2 
2 
1 l |2 

I l : í 
4 l |2 
H | 2 
t - J | í 
1 1|2 
4 I | 2 
H , l 
H i 2 
i l | 2 
i 1.2 
4 i | * 
i i\i 
H | 2 
i 1|2 
H , 2 
1 1 |2 
l i | 2 
1 1|2 
4 11* 
1 1 | 2 
H | 2 
1 1|2 
I 1|2 
1 1|2 
H l l 

" ? 1 i |2 
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Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de Marzo de 1858 para llerar á efecto lo que dispone la Real orden de 48 de agostode i 8 5 7 sobie contrata de Bagajes, libro h presente tn 

Valdemoro i i . * noviembre de 1860.—V.* B.*—El Alcalde Presidente. Santos López de Lerena.—El Secretario, Celedonio Mangiron. 



SE^TA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DS OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 del actual, esta Dirección general 
ha seña lu lo el dia 21 de diciembre próxi-
mo, á las doce de mi mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
que qué fallan en los puentes Burro j Llies-
ca en la carretera de B salu á Olot, provin
cia de Gerona,.cuyo presupuesto asciende 
á 269 .57b ¡s . 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de man
i ó de en esta corte ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada eo el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomen

to , y en Gerona ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manif iesto , p a n conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondía tes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha da 
consignarse previamente o r n o garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
13.000 reales en dinero ó acciones de c a 
minos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les» está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el (fía an'enor al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus uutores, tina segunda l ic i 
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo ser la 
primera mejora que se haga por l > menos 
de 2000 reales, y quedando h s demás á 
voluntad de los l id iadores , siempre que 
no bajen d • 100 realas. 

Madrid 20 de noviembre de 1800.—El 
Director general de Obras p ú b l i c a s , José 
Francisco de üria. 

í» ti Modelo de proposición. 

I). N. N. , vecino de 
•nterado del anuuci * publicado con fecha 20 
de noviembre último, y de las condiciones 
y requisito* que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
que faltan en los puentes Burro y Eliesca, 
en la carretera de B'salúá Olot, provincia 
de Gerona , se compromete á tomar á 
su cargo la construcción do las mismas, 
con estricta sujeción a los espresados re
quisitos condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo qne serás des
echada toda propuesta en que no se sspre 
so determina lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á ta ejecución de las obras). 

F e c h a y firma del propoueute. 

13— •' J ' 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 42 de ju tó últ imo, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 21 de diciembre pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en publica subasta de la 
construcción de cuatro casillas de peones 
camineros en la carretera de Villacastin á 
Yigo, provincia de Salamanca, bajo el tipo 
de 91 8 9 o , 2 i rs . 

La subasi i se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de Í8 de 
marzo de 1832, en esta corle ante la Di
rección general dé Obras públicas, simada 
411 el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y eu Salamanca ante el Gobernador 
d é l a provincia, hallándose cu ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicione* y pia
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
le al adjunto t w d e h ; y la cantidad que h i 
Je consignarse presamente como garantía 
para tomar parle eu esla subasta será de 
4600 rs. en dinero ó acciones d e caminos , 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
va* disposiciones vigentes, y en los que np 

lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredito haber realizado el 
depósito del modo que pre iene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 600 rs. , quedan
do las (lemas á voluntad de los l idiadores, 
s iempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 22 d e .noviembre de d8ti0.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de noviembre último, y de las condicio
ne* y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subusta de las obras 
de cuatro casillas de peones camineros en 
la carretera de Villacastin á Vigo, se com
promete á tomar á su argola construcción 
de las mismas, con es'ricta sujeción á los 
espresados requisito j'y condiciones por la 
cantidad de -

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada loda p r o p u sta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e» 
d i t a en letra, p r la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouente. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 21 de diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la carretera 
de Salamanca á Cáceres, comprendí.la- en
tre e) rio Tajo y el puerto de los Castaños, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
4 .486 .604 rs. 3o cents. 

La subastase celebrará en los término-; 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta cOrt- ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Cáceres ante el Gober-
nadorde la provincia, bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
p a n o s correspon iien'es. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactumentc 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanüa 
para tomar parte en esta subasta será de 
45 .000 rs. en dinero ó accioues de cami
nos, ó bien en efectos de la Den.la pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigenies, y en los q ie 
no lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiz ulo 
el depósito del modo que previene la refe- 1 

rida Instrucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará, única -
meule entre sus uutores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo m i n o s de 1000 rs. , quedan
do las demás á voluntad de los l imadores , 
siempre que no bajen de 200 reales. 

Madrid 22 de noviembre de 1800.—El 
Direclor general de Obras públicas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N . N\ , vecino de 
enterado d e l anuncio publicado con fe
cha 22 de noviembre último, y de las con-r 
' l i c iones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Salamanca á Cá
ceres , entre el rio Tajo y el puerto de los 
Castaños, se compromete i tomar i su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición q u e se haga, admi
tiendo ó n^ejoraudo lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advini mío que será d e s 
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 

&e<>'.i*n •bflómuíJenr ¿SI ael-ol •xrjlJaoD 

letra, por la que se compromete el propo-
neute á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior «le 2o de este mes, esta Direc
ción general tía s ñ da lo el dia 7 de di
ciembre próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de la cañería y depósito 
para las aguas que deben conducirse desde 
la puerta de Bilbaoüasta la nuevu Casa de 
Moneda de esla corte. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , hallándose en la portería mayor 
del mismo de manifiesto para conocimien
to del público el plano, el presupuesto y 
pliego de condiciones á que han de suje
tarse los l idiadores , además de las gene-
¡ d e s sobre contratas de obras públicas 
aprobadas por Real orden de 18 de marzo 
de 1846. L"S precios tipos de cada servi
cio se designan en el presupuesto total 
de 118.871 rs. 83 céntimos, por q u e s e 
subasta esta obra. 

Las proppsiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactainente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
2000 rs. vn. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les eslá asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus olores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción . fijándos» la pri
mera mejora al presupuesto total en 100 
reales, y quedando las demás a voluntad 
de lo> l imadores . 

I'1 contratista aumentará el d pósito 
de 2000 rs. hasta la cantidad de 10 .200 
reales cua» do se eslíen da la escritura. 

Madrid 26 de noviembre de 1 8 6 0 . — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Una . 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado Je! anuncio publicado con fecha 
26 de este mes, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción Jo 
la Cañería y depó sito para las aguas que han 
de eonducirse desde la puerta de Bilbao hasta 
la nueva Casa de Moneda, so compromete 
á tomar á su car^o este servicio, con es • 
trida sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta eu que no se espre 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro -
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propoiiaute; 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusgado de primera instancia del distrito 
d§ la Universidad. 

Seutencia. 

Eo la villa le Madrid á 24 de noviem
bre de 1800: el seüor dou Mariano Luis 
Prieto, Juez de paz del distrito de la Uni
versidad de esla capital, é interino de 
primera instaicia del mis mu ; habiendo 
visto los présenles autos, seguidos por don 
Melllon Pínula contra dou José Pozo sobre 
pago de 70UÓ rs vn. 

Resultando haberse espedido por el 
último dos pagarés á la orden del actor; 
uoo con fecha 12 de junio de 1855, por 
cantidad de 5000 rs. cuyo vencimiento se 

fijó para el 31 de octubre del mUmo ano, 
prorogado después hasta fin de mayo dí 
1S56; y otro por la suma (le íOÓü r*. en 
14 líe mayo de dicho ano «le íjft, pagadero 
en todo el mo$ do junio siguiente.; 

Resultando que a petición ib- Pinilla y 
con fecha 6 de marzo del presente arto, se 
mandó practicar embargó preventivo de 
bienes del dicho don José Pozo, en canti
dad bastante á cubrir la a que ascien len 
los pagarés mencionados, habiendo tenido 
lugar á virtud de xliorlo en un cuartel 
de monte titulado dé la Puente (íarcia, en 
término de Píos , partido judicial do Pas-
trana.'quo el deudor había adquirido como 
procedente d i bienes del lidiado: 

Resultando qne á pesar de haberse 
también acordado la comparecencia del 
demandado para el reconocimiento de las 
firmas con que á su nombre se bailan 
suscritos los dos pagarés, no ll*gó el caso 
de poder ser enalto personalmente por 
ignorarse su domicilio y paradero: 

Resultando que al "formalizar su de-
mauda el actor, solicitó por medio de otro 
Bles que el emplazamiento se hiciese A 
Pozo en los términos proscriptos en el 
arllculo 251 de la ley de enjuiciamiento 
civil, y li ratificación rwl embargo preven* 
tivo, lo que fué eslimado en rousi -.oración 
á las razones que el auto de 8 de junio 
incluye: 

Resultando que emplazado el deman» 
dado por medio de edictos,cuy.» inserción 
tuvo lugar en los periódicos oficiales, no 
compareció ni persona alguna en su nom
bre, habiendo dej ulo trascurrir los dos tere 
minos porque llamado y convocado en 
aquella forma se le declaró por decaído del 
derecho á evacu i re í traslado qu- le es ta 
ba confeiido, mandando continuar ol curso 
de los aulos, entendiéndose las diligencias 
con los estrados del Juzgad,j mediante la 
rebeldía de dicho demandado: 

Resuhund > que t rami ta la la demanda 
en los téirninos referidos y llegado el caso 
de recibirse A prueba los aulos, no se prác-
ticé otra alguna m i s qii" la prófiúesti por 
el ac tor , relativa al cotejo y revisión de 
firmas do los pagarés, coa otras indubi
tadas del don José Poz >, exigentes en do
cumentos pób'icosolorgado*por el misino, 
habiendo tenido lugar la práctica de dicha 
diligencia ñor peritos nombrados, uno por 
la parle deman lanie y otro de oficio qn 
rebeldía del demandado , re>ul an lo en 
efecto comprobad is y conformes las firmas 
y rúbricas objeto de la diligencia prac
ticada: 

Considerando que la rebol.Ih y ausen
cia del demándalo na continuado hasta el 
présenle en que se han manda lo traer loi 
aulos a la visia para dictar s<;nt noia: 

Considerando que según la ley 8 . ' , 
Ululo 7.*, el deman lad i robeld; está' obli
gado, no solo al pago ó mitrega do ta cosa 
ó cantidad reclam i t a , si que también al 
de las costas y yaslos originados en pleito, 
por demostrar en su aquiescencia un r e 
conocimiento pleno th la justicia de la 
pretensión contra él deducida: 

Vista la lev 2.*, titulo 1 partida 
o.*; la 1.*, tilulo I . ' , libro 10 de U No
vísima Roe pihc'um, cuanto aparece de 
los aulos y lo dispuesto en el articulo 
11 Ül) do la ley de enjuiciainienio civil, 
S. S., ante m i e l Escribano d i número, 

Falla: que deb¿ conJeoar y ron lena 
á don José Pozo, á qua en término de 
quinto dia dospuis de merecer ejecución 
esta seulencia , dé y pague á don Meliton 
Pinitla, la cmlidid de 7Ü0J rs . vn., im
porte de los dos pagarés á >u orden espe
didos p j r aquel y el de las cosías origi
nadas en e! pleito: y manda quo o i con
formidad al artículo de la ley de eajuicia
miento, se publique la presante sentencia 
en el Diario 0¡icial de Avisos y tincóla de 
esta cor te , y en el üvletm Oficial de la 
provincia, a cuyo fin se dirijan las cor
respondientes copias literales a las redac
ciones de dichos periódicos. 

por esla su seuten^j^efijiUiYa, así 
10 pronunció, mandó y firma 5 . S , dé que 
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doy fo.—^fa^ano Luis Prieto.—Mi-ud 
l>iaz Arcv'alo. 

copia conforme con su origina!, de 
que dov fé v a que me r e m i t o , Y para 
que coj?sVe y su inserción en 1< s penódi -

oficiales lo Rrino en Madrid á 1~ 
iftntóbrede 18rÓ.—\íiguel Díaz A r e 

l o . - % -
-llnfi" <"> , f»se' wuv i m nií-iu raí miwwj 
nol i»f. , I -n^* i; • l ' i i J r W Í lu.i 
luzíjado de primera instancia del distrite 

de luAuiiencia. 
: i , l • :A <• •. «I)(i?i');J dr.om al» 

lin virtud de procidencia dictada por 
«1 señor don Gregorio ttozalem, Juez de 
primera infancia del dis t r i to de la Au* 
Ciencia y ;'i instancia de don Antonio 
Crespo y Monlalvo, se llama á cuantos se 
crean con derecho á un censo reservativo 
con que se lidian íiravadoa dos oficios de 
receptor d e l s Reales Consejos, de Ui.666 
•reales, constituido por dofla Ángela Cis-
neros y Avala a favor de las memorias v 
.obras pías fundadas en e! mooaílerio de. 
San Basilio de esta villa, como asimismo 
al de o:r<> tic iü.OOü r s . , impuestos por 
dou Cirios Gallegos á favor de don lilas 
Díaz Hojas y otro da 1650 rs . . corres-
pondieni<s n í a s obras pias fundadas por 
Ana de S i e n a , para que en el término de 
50 dias, roulados desde la publicación de 
este anuncio, se presenten a usar del de
recho deque se crean asistidos, ba joaper-
cibimienio que de no verilicailo, se acor
dará Ipique piuceda y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid ±~¿ tU noviembre de 1800.— 
Luis I k r n a n d e z — 9 7 2 . 

• \¿\ '•*nuvñ i d ! ' 4 i p « | 

Juagado de primera instancia del distrito 
del Vrado. 

Eu virtud de providencia del seflo1" 

miento de la riqueza que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo ano de 1861, 
se anuncia púldioo para que los-contribu
yente:» se presenten en la secretaria del 
A y un!,: miedlo en término de til.ez din s 
á reclame»'- si lo c'n pesen oportuno, pasa
dos los cuales no había lu^ar. 

Cerccdilla noviembre ¿7 de 186Ó.— 
El A!e:lile, Manuel Ilcrranz. -

Alcaldía oonstilucional d$ La Serna. 

El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo de La Serna, autorizado com
petentemente por la superioridad para ar
rendar con la esclusiva en las ventas. Í¡i 
por menor de las especies de consumos 

Kara el ano próximo venidero de 1861, 
a señalado para su» dos remales ios dias 

prado Duclga de Dagmzo de Abajo, desde 
el día que merezca la aptobacion superior, 
hasta el último íle abril próximo venidero, 
con arreglo al Hcglumenlo de propios y 
pliego de condiciones qne se hallará dé 
manifiesto en esla Alcaldía, bajo el tipo de 
170<» rs . , estando señalados para sus dos 
remates los dias 9 y lü de diciembre pró
ximo, desde las . pee á la una del dia, en 
esta casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

Torrejon de Antea 26 de noriembre 
de ' 1860.—José Fernandez. 

.ttotoUoqotfl ata <A*»t>ott 
Alcaldía constitucional de El Molar. 

lwl_MO'i obrúldufi oíoi iui i l luí; o h i t u o n » 
Uabiendo acordado este Ayuntamiento, 

previas las formalidades de ía instrucción 
2 v 8 de diciembre próximo venidero, de de 24 de diciembre de 18o6, arrendar 

. . • • i . . . . I 1 / U . n n l m - .1 . . i n i n m lina 1 1 V ( 1 fr I diez a doce de sus respectivas mañanas, j 
eu la casa consistorial de dicho pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que eshrá 
de manifiesto al tiempo de su remate. 

Lo que se auuncia al público llamando 
lidiadores. 

La Serna 26 do noviembre de 1S60. 
—El Alcalde, Benito Martin. 

i -

Alcaldia constitucional de Ti Inicia. 

Don Aquilino Molinero, Alcalde constilu- i 
cional y Presidente del Ayuntamiento 
de esta* villa. 

Hago saber: Que hallándose concluido 
el padrón de riqueza que ha de regir en el 
ano de 1861 . se anuncia al público para 
que en el término de 8 dias, hagan sus 
reclamaciones en la secretaría de este 
Av untamiento, en que se halla espuesto 
dicho padrón; pues pasado el espresado 
plazo, les parará el perjuicio que havalu 
gar. 

Titulcia 27 de noviembre de 1860 .— 
Aquilino Molinero. 

los derechos de. consumo que devenguen 
en esta villa las especies de vino, aceite 
tocino fresco y salado, aguardiente, y 
jabón, como asi también la ^etita esclu
siva en el ramo de carnes frescas, por el 
aüo de 1861, se anuncia al público con él 
objelo de que concurran lidiadores, de
terminando para conocimiento de ellos 
el tanto de que está el presupuesto de cada 
ramo, á saber: 

Rs. »n. 

rias para el nombramiento de j erilos r e 
partí !-<res, las lernas, actas y oftdos á lo* 
nombrados: uli e.-p diente de Renán par» 
no ser perito-repartidor, y la pane t e n t a 
tiva referente á estos nombramientos: re
partos beelios, con la esplicacion detenida 
y minuciosa. <Ld m o d o de r.ie.r ;. g oases: 
"los artículos d d Real deue tu .Ir ¿5 de 
mayo de isí.'l soibreej rcuciou y aprobación 
del repertiiuieiit : lormulario de los v r i 
bos *!e talón que deben acompañarse con 
los repartas: ubservaeiom s que han de ic-
nevse.presunles para hacer los repartimien
tos: modo de e.straour lo qoe á cada uno 
corresponde de eoniwbur.ion p r trimestre,: 
Ublas demostrativas de lo que se pierde 
con el desprecio de 1, 2, o, i y 5 milésimos 
de real p >r ciento, y el aprovechamiento 
como u:s uéntuno euaudo solí 6 , 8 ó 9 
los milésimos; explicación de dichas tablas: 
reclamación de agravios, y resúmeles qo« 
han de acompañarse con ellas; y liualmen-
te, 245l tarifas que. empiezan coii la de 
un céntimo de real por 400, y concluyen 
con la de 21 rs. y 54 céntimos. 

Esla obra forma un volumen de 443 
páginas en folio, buen papel y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola direclameuU 
al autor, 50 rs. , y comprándola en las casa» 
de sus cerresponsales eu provincias, GO. 

Está recomendada su adquisición por 
algunos Srcs. Gobernadores. 

S e ballande venta en la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , n ú 
mero 49, cuarto bajo. 

Vino 
Aceite 
Tocino fresco y salado. 
Aguardiente . . • 
Jabón 

6600 
7700 
5520 
5280 
1650 

..')i2(¡»'i r.\ i ' i . i . 00^5: (dt 
Klcaldia eontlilucional dé Alcorcon. 

don Julián Martínez Yanguas, Juez toge 
do de primera instancia del distrito del* 
Prado de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número don francisco Mai
cillo y León, se emplaza por segunda \<z 
á don Maule! G a r d a , cuyo domicilio se 
ignora, para que en el termino de cinco 
dias i m p r o i M g i h l c s , co;n arvzca á con-
testar la demanda oVucida contra el mis- ^ b a b ¡ é l u I o s e presentado l ici tadles 
mo por con 5r,ul;o Martínez, como l V e ; . * , a r , ú { 

su ente dé a sociedad niucia La sruura v . . r , . 
r i r \ r n i i l a s \1 ;„ L aguardiente para el aüo próximo, el Avun-tordvbc.su. s o j r e e u r e g a de as au-inas , D . , . 1

 t r i • i • . r A amiento ha rectificado su precio, desig-
f que n , i >ei. tan as acciones nums U , d o e , ^ - ^ ^ (., ^ £ 

14o 1 .0^leqi ie era poseedor, me han ; j ' , ¿ próximo mes de úi 
ofift 2 i " i n , d ü u d ? ? f n , V , , : , f o ciembre, de diez á doce de sus maflanas, 960 rs. p ó d e n l e s de d.v.oen ios; - h ] ¿, e c i o . . d a .„ d ¿ 

I c l b i J o !° Presentarse se le tíep a- J , { d J 1 7 g r a d o s > a c u a r , 
rara en rebeldía y se nol.hcaran en los ^ g , 
estrados as providencias sucesivas. , t*« i , .? ., , ' 

it i. i I- i . t Z ? t , senté, para concurrencia de licilaiiores. Aludrid ¿t do setiembre de 1800 .— 1 , ' , : , , „ , „ C . A n f t l . ¡ B m u , B J . 1 ^ 1 T7t v a . ^ . r « u - ^ n ^ Alcorcen 20 de noviembre de 1 6 0 0 . E\ Lscribai.o actuario, rraucisco Morcillo K , . . . . i>« m :„ ; r t v ,^1- , y Lcon 971 — A caldo, Uemigio Vergara. 

('arnés frescas 7040 

Y para sus dos remates, que se han de 
celebrar eu las casas consistoriales de la 
misma, están señalados los diás 2 y 9 de 
diciembre próximo, y hora de diez á doce 
de sus mañanas, bajo el tipo y pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remale. 

El Molar 20 de noviembre de 1860.— 
Eugenio de Lama. 

En la villa de El Molar se subasta el 
servicio del andino del peso y medida 
con el uso libre, por lodo el ano de 1861 , 
habiendo seúalado para su remale los dias 
2 y 9 de diciembre próx mo, de once á 
doce de sus mañanas, en la casa consis
torial, con sujeción al pliego do cundido» 
nes que estará de maniGesto en el acto 
del remate. 

Él Molar 26 de noviembre de 4860 .— 
Eugenio de Lama. 

L A li l.' K N A V E N T U R A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Mart ínez Yanguas, Juez togado ! 

' de primera instancia del *!¡si rito del Pra
do de esta corle, refrendada por el Escri- 1 

. t a ñ o de número doa Francisco Morcillo y 1 

León, se emplaza por el presente a dou 
Jo.-ié (-tituez, cuyo domicilio se gnora, 
para que 1 u el tói m'u.o de (5 dias compa
rezca n contestar la demanda deducida 
contra el mismo p- r don Lamberlo]Iran
io, del comercio de esta cóite, sobre de 
volución ó pag 1 de ¿OJO reales que h 
e n l n g o en depor to , á cuyo fin s¿ le en
tregaran, si so presentare, las copias de 

\ e l í y ducu.i.enios en que se funda, que 
exist n en el despacho de dicho Escribano, 
silo en la calle Mayor, uúul. 97 , cuarto 

'.principal. 
Madrid 27 de noviembre de 1860.— 

El Escribano actuario, Francisco Morcillo 
y . 1 * 0 0 . - 9 7 3 . 

Z A Y UNTAMENTüS. 
.j ., i'ihiiq codsib *-b '• 

, í : : klcaldia constitucional de CerceÁlla. 
r ü * ' "Cónclúída'ia rectificación del amitlara-

Alcaldia constitucional de Torrejon de 
Ardo*. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
autorización superior, saca á pública su -
basta en arrendamienlo los pastos de in-
vierno de los prados de Ardoz, dehesa i!el 
Retamar y Valle, pertenecientes á los pro
pios de la misma, desde el dia que se 
apruebe la subasta, basta primerode mar
zo de 1801,(011 arreglo al ieglamentpMu ,¿ 
propios y pliego de condiciones, 4ue sé 
hallarán de manifiesto en la secretaría do 
Auntamiento , bajo ei tipo de 5000 rs. en 
que han sido retasados, estando señalados 
para sus dos remates los domingos 9 y 16 
de diciembre próximo, desdet.iS oncea la 
una del dia, en la casa cossislorial. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
lidiadores. 

Torrejon de Ardoz 26 de noviembre 
de 1860.—José Fernandez. 

1 icn n!-it'5í;r,» w Irrf obof^Oiofl 
i. I : : t . n&awj zol) oniilhi 

Autorizada esla Alcaldía por la supe
rioridad, saca á pública subasta en arren
damiento , las yerbas de invierno del 

El Ayuntamiento de esla villa, com-
pelenleraeuleautorizado por el Ex imo , se-
ñor Gobernador de la provincia, ha acor
dado señalar para la subasta de las lenas 
de roble del inoule viejo, correspondiente 
á Igs propios, el dia 50 de diciembre 
próximo, de doce á una de la mañana, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de ton* 
dicior.es que desde este dia estará de ma-
nilieslo en la Secretaria de la espresada 
corporación, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad do 6500 rs . en que están 
lasadas dichas lenas. 

Se anuncia al público invitando lidia
dores 

El Motar 2 8 de noviembre de ISGO.— 
Eugenio de Lama. 

rABTE HÓ OFICIAL-

ANUNCIOS. 
GUIA COMPLETA 

I»! MtPAKTIMIIIUOS i)t INMUElLBt. 
Contiene todas ías instrucciones necesa-

La Junta directiva de esta sociedad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 11 de su reglamento, du conformidad 
con la ley de 6 de julio do -Mot) sobre 
constitución de tas sociedades mineras, ha 
acordado advertir al socio don Vicente Ür-
tiz, que si en el término de quince dias. 
contados desde la fecha da este anuncio, 
no satisface al recaudador de la saciedad ó 
al seüor Presidente de la misra^, que 
vive calle de Hortaleza, números 5 4 y 5 6 , 
fcuario tercero de la izquierda, los 180 rea-

i leí vellón repartidos á los cuarto- I o y 2 . ' 
de la acción uúm. 5 2 , de tpiees poseedor; 
por los dividendos pasivos números 165 
al 468 inclusivo, de «pie a p i r e e e u descu
bierto, y ademas los pastos de esie anun
cio y el anterior, procederá á declarar la 
caducidad de la inedia acción espresada, 
sin perjuicio de adoptar his diíposicionev 
oportunas á lin de que tenga cumplido 
efecto lo demás que eu el mencionado ar
ticulo se prevui e. 

Lo <|ue de orden de la Jimia diiectiVa 
se anuncia en esie ¡>orió 'ico para que. lle
gue á noticia del iulcresado, á quien no ha 
sido posible oficiar por ignorara» su domi
cilio, y advirtiéndose que este anuncio será 
considerado como el segundo requeri
miento. . 

Madrid 29 de noviembre de Í86Q.—El 
Secretario, l>. A. y Üestrebecg.—970. 

A D V E R T E N C I A 

Habiéndose c a m b i a d o la coloca

ción do a l g u n o s a r t í cu los de la i n s 

t rucción referente ol c e n s o do pobla

c ión , s o r e m i t e boy por s e p a r a d o , 

q u e d a n d o inúti l la q u e s e d i o un ida 

al Boletín. 
.¿..Jr. ií!>i'«i. i-.o'» >on 

l 
Küitur, D. ¡va* Asroruo í I a r c u . 

o i o ñ t l M I " « i 

l npicnta dei misno, l'ptbU nu n. l í , rf^** 
nasl-i Corredera Baja de .Sai r*óia. 

http://tordvbc.su
http://dicior.es

